
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref: nro. 110014007820170062800 

 

Revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la constancia presentada 

por la secretaría del despacho, se advierte que el emplazamiento de los 

demandados Diego Alejandro Díaz González y Blanca González González no fue 

realizado en debida forma, toda vez que no puede ser consultado por los usuarios 

a través de la plataforma virtual dispuesta para tal fin, lo que resta publicidad al 

registro de emplazados.  Por ende, no se cumple lo dispuesto en el artículo 108 del 

C. G. del P., y por esa razón, se ordena a la secretaría realizar nuevamente el 

emplazamiento decretado, de manera que permita el acceso público para su 

consulta.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820170110600 

 

Revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la constancia presentada 

por la secretaría del despacho, se advierte que el emplazamiento del demandado 

no fue realizado en debida forma, toda vez que no puede ser consultado por los 

usuarios a través de la plataforma virtual dispuesta para tal fin, lo que resta 

publicidad al registro de emplazados.  Por ende, no se cumple lo dispuesto en el 

artículo 108 del C. G. del P., y por esa razón, se ordena a la secretaría realizar 

nuevamente el emplazamiento decretado en los términos previstos en el artículo 

108 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 

de 2022, de manera que permita el acceso público para su consulta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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7REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820170125000 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se decreta el embargo y retención de los dineros que la parte deudora posea en 

las cuentas y/o entidades bancarias que se relacionan en mencionado escrito.  

 

Se ordena a los gerentes de las citadas entidades bancarias consignar los dineros 

retenidos a órdenes de este despacho y para el presente asunto, en la cuenta nro. 

110012041078 de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad. Límite de 

la medida $18.800.000.oo. Ofíciese indicando que para el embargo de cuentas de 

ahorro deberá considerarse el límite establecido en el art. 2 del Decreto 564 de 

marzo 19 de 1996, y que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de 

uso exclusivo pensional. Por lo tanto, se registrará sobre las sumas que excedan el 

monto de lo inembargable. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 065ffc772347e54828f99cdee0749ff477f670428762b6ccda99812ee4e87733

Documento generado en 04/11/2022 09:43:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

Ref: nro. 111001400307820170125000 

 

Se tienen por notificado a Edwin Hernando Martínez Patiño, del mandamiento de 

pago por conducta concluyente conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 301 

del C. G. del P., de acuerdo con el poder militante en el archivo 002 del expediente 

digital, la cual se entiende surtida a partir de la notificación por estado de este 

proveído. Se reconoce personería a la abogada Adriana Alejandra Ordoñez 

Blanco, en calidad de apoderada judicial de Edwin Hernando Martínez Patiño, en 

los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. En consecuencia, 

por secretaría contabilícense el término previsto en los artículos 91 y 443 Ib. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. Remítase el acceso al expediente digital a la apoderada de la 

parte demandada para que pueda ser consultado a la dirección de correo 

electrónico abogado02@gustavogarciayasociados.com.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820180029800 

 

Mediante auto de agosto 3 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la parte 

actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por estado 

de dicho proveído acreditará el diligenciamiento del oficio nro. 1464 de abril 16 de 

2018 obrante en el cuaderno de medidas cautelares, so pena de dar aplicación a 

lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se 

encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Compañía de Financiamiento Tuya 

S.A. en contra de Wilmer Hernández Hernández por desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820180094500 

 

No se tienen en cuenta la diligencia de notificación allegada al plenario por el 

extremo actor mediante comunicación electrónica de agosto 4de 2022, toda vez 

que se indicó de forma errada en la citación la dirección física de este estrado 

judicial. Se le pone de presente al actor que la ubicación correcta es calle 12 no. 

9-55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta ciudad y no como se indició allí. Por 

lo anterior, no se tendrá en cuenta la notificación por aviso allegada en agosto 25 

de 2022, por demás que no aportó de forma completa los requisitos del artículo 292 

del C.G.P.  

 

Se requiere al ejecutante para que notifique a la parte ejecutada conforme a las 

precisiones aquí señaladas y conforme con las disposiciones del Estatuto Procesal 

Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820190019100 

 

Mediante auto de julio 13 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la parte 

actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por estado 

de dicho proveído gestionará el trámite de notificación de la parte demandada, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera 

que el término otorgado se encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, 

se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Víctor Fabian Carranza Beltran en 

contra de Blanca Sofia Santacruz Torres por desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

 

REF: nro. 11001400307820190037400 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación remitida a la demandada 

Sandra Patricia Villareal Lozano a la dirección física Kra 72 A nro. 56 D 19 Sur de esta 

ciudad en virtud con el artículo 291 del C.G.P. con resultado positivo, para los fines 

pertinentes.  

 

De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 

notificación por aviso aportada al plenario mediante comunicación de octubre 7 

de 2022, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de notificación de la presente decisión, aporte evidencia en la 

que remitió copia íntegra del mandamiento de pago de fecha 2 de abril de 2019, 

dado que a folio 4 de la comunicación electrónica aportada figura copia 

incompleta de la orden de apremio, so pena de no tener en cuenta la notificación 

por aviso de la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF. nro. 11001400307820190101700 

 

Obre en autos la constancia de radicación del oficio nro. 2022-0923 de abril 29 de 

2022 ordenado en virtud de las medidas cautelares decretadas aportada por la 

parte demandante.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del 

despacho comisorio obrante en el cuaderno de medidas cautelares, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se 

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820190185500 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación por aviso allegada por la parte 

actora en virtud a lo dispuesto del artículo 292 del C.G del P., toda vez que se 

mencionó el término de citación del artículo 291 ibídem, y lo correcto es, indicar 

que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 

del aviso en el lugar de destino.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que notifique a la parte demandada 

conforme a las disposiciones y términos del artículo 292 del C.G del P, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se 

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200010200 

 

Se requiere a la parte ejecutante para acredite el cumplimiento de las cargas 

impuestas mediante auto de mayo 18 de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200010200 

 

Revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la constancia presentada 

por la secretaría del despacho, se advierte que el emplazamiento de los   

herederos indeterminados del causante José Gustavo Mosquera Sánchez, no fue 

realizado en debida forma, toda vez que no puede ser consultado por los usuarios 

a través de la plataforma virtual dispuesta para tal fin, lo que resta publicidad al 

registro de emplazados.  Por ende, no se cumple lo dispuesto en el artículo 108 del 

C. G. del P., y por esa razón, se ordena a la secretaría realizar nuevamente el 

emplazamiento decretado en los términos previstos en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, de 

manera que permita el acceso público para su consulta.  

 

Se insta a la parte ejecutante para que cumpla la carga impuesta en el numeral 

tercero del auto de agosto 5 de 2022, esto es, citar al cónyuge o   compañero 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la   

herencia yacente del causante José Gustavo Mosquera Sánchez, por aviso 

conforme a lo dispuesto en el artículo 160 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3469811942825eddfa4de7be675a56ef7af36d2c331029f67f47ee1afdaf5e14

Documento generado en 04/11/2022 09:49:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200030800 

 

Obre en autos las constancias de radicación del oficio ordenado en virtud de la 

medida cautelar decretada aportadas por la parte demandante. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que notifique al demandado Guillermo 

López Vargas de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. a la dirección donde 

resulto positivo el citatorio, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200072400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

Antecedentes 

 

Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales – Coopfinanciar- promovió 

proceso ejecutivo en contra de Marco González Gerónimo, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 

Mediante auto de octubre 19 de 2020 este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió reúne 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la 

parte ejecutada por aviso (archivos 009 y 010), quien dentro del término legal 

guardó silencio.  

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. P8547 que obra a folios 3 a 4 del 

archivo 003 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio del 
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extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se ordene 

seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido octubre 19 de 2020. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $1.037.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE (2) 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200103600 

 

Mediante auto de agosto 25 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la parte 

actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por estado 

de dicho proveído acreditará el diligenciamiento de los oficios y despacho 

comisorio ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, so pena de 

dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término 

otorgado se encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso ejecutivo del Conjunto Residencial Quintas  del  

Portal  Etapa I –Propiedad Horizontal- en contra de Héctor Alejandro Sarmiento 

Cifuentes y Sandra Milena Prieto Rodríguez por desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022  

 

Ref: nro. 11001400307820200104200 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario mediante comunicación electrónica de agosto 5 de 2022, se 

requiere a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando cómo obtuvo 

el correo electrónico herneymsqr@hotmail.com acompañado las evidencias que 

así lo acrediten.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210007300 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario mediante comunicación electrónica de agosto 3 2022, se 

requiere a la parte dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la 

Ley 2213 de 2022, informando cómo obtuvo el correo electrónico 

rafaeljuniorgarcia@hotmail.com acompañado las evidencias que así lo acrediten, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210008900 

 

Se reconoce personería para a Carlos Andrés Valencia Bernal, como apoderado 

(a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. Se insta a la parte demandante a notificar al extremo pasivo.  

 

Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente la diligencia de 

notificación que anteceden con resultado negativo. Por otro, lado se requiere al 

demandante para que aporte la constancia de entrega del citatorio cotejado en 

junio 6 de 2022 remitido al demando Jahyr Stephen García Echavez.  

 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento, y teniendo en cuenta la 

consulta de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, 

se ordena a la secretaría del despacho oficiar a la Caja de Compensación Familiar 

del Huila "COMFAMILIAR" y a Nueva EPS S.A. para que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la recepción de la comunicación, informen a este despacho 

la dirección electrónica y de residencia de los demandados Andrés Felipe Bastidas 

García y Jahyr Stephen García Echavez (c.c. 1075271918 y 1096215119) 

respectivamente, que repose en sus bases de datos de información; así como 

dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su 

notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 

291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se le impone a la parte demandante la carga de remitir y diligenciar los 

correspondientes oficios (cfr. art. 125 del CGP). 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820210014200 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al mandato allegado 

mediante comunicación electrónica de julio 19 de 2022, se requiere al profesional 

del derecho, para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° 

del artículo 5, en armonía con el artículo 6°, todos del 2213 de 2022, en el sentido 

de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder especial fue conferido 

mediante mensaje de datos y remitido desde el correo electrónico de la parte 

actora inscrito en el registro mercantil.  

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820210015200 

 

Por secretaría desglósese el escrito obrante en el archivo 036, como quiera que no 

corresponde al proceso de la referencia. Por consiguiente, anéxese al proceso que 

corresponda y désele el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref. nro 11001400307820210039700 

 

Se tiene por notificado al demandado Luis Rafael Gil Rodríguez del mandamiento 

de pago, de conformidad con la documental militante en el archivo 022. En virtud 

de lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 118 del Código General del Proceso, 

secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta la demandada para 

ejercer su derecho de defensa (artículos 91 y 442 del CGP) a partir del día siguiente 

de la notificación por estado de la presente decisión, toda vez que el proceso 

ingresó al despacho un día después a la fecha de la remisión de la notificación.  

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820210039700 

 

Obre en autos la devolución del despacho comisorio nro. 65 de junio 30 de 2021, 

por las razones expuestas por el demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210046700 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es el auto que admitió la demanda de fecha 15 de 

junio de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820210050000 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 03 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210050300 

 

Obre en autos las constancias de radicación de los oficios ordenados en virtud de 

las medidas cautelares decretadas aportadas por la parte demandante.  

 

Como quiera que no se ha obtenido respuesta del oficio nro. 681 de marzo 10 de 

2022, por secretaría requiérase a la Caja de Compensación Familiar Compensar 

EPS para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la 

comunicación dé respuesta a la comunicación referida, la cual fue radicada 

mediante mensajes de datos en marzo 11 de 2022.  Adjúntese con la comunicación 

el soporte de envío.  

 

Se impone a la parte actora la carga de remitir y diligenciar los correspondientes 

oficios (cfr. ar. 125 del CGP)-.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210051500 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es el auto que libró mandamiento de pago de fecha 1 

de julio de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210051600 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es el auto que libró mandamiento de pago de fecha 

22 de junio de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210052300 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es la remisión de los oficios a la parte actora de fecha 

27 de octubre de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210053500 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es la remisión de los oficios a la parte actora de fecha 

12 de octubre de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210056500 

 

Como quiera que no se ha obtenido respuesta del oficio nro. 743 de marzo 22 de 

2022, por secretaría requiérase a Salud Total Entidad Promotora de Salud del   

Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado S.A.  para que dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación dé respuesta a la 

comunicación referida, la cual fue radicada mediante mensajes de datos en abril 

5 de 2022.  Adjúntese con la comunicación el soporte de envío.  

 

Se impone a la parte actora la carga de remitir y acreditar el diligenciamiento del 

correspondiente oficio (art. 125 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: ejecutivo de RF Encore S.A.S. contra Adriana Parada Vargas radicado nro. 

11001400307820210057800 

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial de la 

ejecutada, en contra del proveído de fecha 27 de abril de 2022. 

 

1. La censura  

 

La apoderada judicial de la señora Adriana Parada Vargas fundamentó su 

inconformidad, en resumen, en que su mandante no tiene conocimiento del 

contenido de la demanda y del proveído que libró mandamiento de pago, por lo 

que no es posible ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

2. Consideraciones  

 

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el 

funcionario judicial revise la decisión con el fin de corregir los yerros en que de 

manera involuntaria incurrió, para que la revoque o reforme, por lo que 

corresponde al juzgado pronunciarse sobre la impugnación propuesta. 

 

Sin entrar en mayores reparos observa el despacho que no le asiste razón al 

recurrente, toda vez que el auto atacado se profirió conforme a derecho y no se 

encuentra viciado por error alguno.  
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En efecto, mediante auto de fecha 27 de abril de 2022 este estrado judicial tuvo 

por notificada a la ejecutada Parada Vargas mediante aviso, dado que las 

diligencias de notificación efectuadas el 30 de agosto de 2021 y 22 de abril de 2022 

(cfr. artículos 291 y 292 del C.G. del P.), cumplen con las formalidades dispuestas 

por el legislador, por cuanto en ellas se indica la naturaleza del proceso, el juzgado 

en el que cursa, los extremos procesales y la fecha del auto objeto de 

enteramiento, del que se acompañó copia debidamente cotejada. Así mismo, con 

el fin de garantizar su derecho de defensa y debido proceso de acuerdo con el 

inciso 6° del artículo 118 del Código General del Proceso que reza “mientras el 

expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se practiquen 

pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del 

recurso de reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la 

providencia que se profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de 

cúmplase” se ordenó a la secretaría contabilizar el lapso con el que cuenta la 

demandada para ejercer su derecho de defensa a partir del día siguiente de la 

notificación por estado de dicho auto, toda vez que para el momento en que se 

remitió la notificación el proceso se encontraba al despacho. 

 

Dicho lo anterior, la recurrente considera que el auto de fecha 27 de abril de 2022 

debe ser revocado en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del C.G. del P., pues 

su mandante no tiene conocimiento del contenido de la demanda y del proveído 

que libró mandamiento de pago. Al respecto, conviene precisarle a la apoderada 

judicial que, de acuerdo con el inciso 2° del artículo 91 del C.G. del P. “cuando la 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 

conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar 

en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro 

de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda” de manera que es deber del demandado o 

de su apoderado solicitar en la secretaría del despacho la reproducción de la 

demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que se 

tuvo por notificada o inclusive desde el momento en que fue remitida la diligencia 

de notificación por aviso (cfr. archivo digital 013) con el fin de ejercer su derecho 



de defensa y contradicción. Por lo que un actuar diligente de un ejecutado o de 

su apoderado requiere, si es necesario, ejercer una posición activa frente a su 

proceso, pudiendo requerir información y acceso del expediente por los canales 

digitales dispuestos por el despacho o inclusive a través de la atención presencial 

en sede. 

 

En ese orden de ideas, como quiera que el proveído atacado se encuentra 

ajustado a derecho y no se halla inconsistencia alguna susceptible de reparo, el 

mismo deberá mantenerse. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

  

Primero: no reponer el proveído de fecha 27 de abril de 2022, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: por secretaría, contabilícese el término previsto en el artículo 442 del 

C.G.P. en concordancia con el inciso 4º del artículo 118 ibídem. Téngase en cuenta 

para los fines que corresponda la contestación allegada por la vocera judicial de 

la ejecutada (cfr. archivo digital 017). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820210060400 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por la apoderada judicial 

de la parte demandante con la facultad de recibir, al tenor del art. 461 del C.G.P., 

el despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Altipal S.A.S. en 

contra de Chris And Brianas Candy E.U.  por pago total de la obligación. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 
4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 377610d0c65a6b96989fb57b7b10b646a6f8f001eb432c859db3d05e3e0ccc51

Documento generado en 04/11/2022 09:43:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210062300 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es la remisión de los oficios a la parte actora de fecha 

6 de octubre de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820210062900  

 

Se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento del oficio nro. 61 del 

24 de enero de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 

317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210067100  

 

En virtud de lo decidido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal del Guamo - 

Tolima (cfr. archivo digital 021), por secretaría elabórese de nuevo el despacho 

comisorio nro. 24 de 22 de febrero de 2022, pero dirigido al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Ortega - Tolima.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., septiembre 5 de 2022 

 

REF: N° 110014007820210067100 

 

Se tienen por notificados mediante aviso los ejecutados Hilda Jeaneth Niño Farfán 

e  Iván Darío González Cañón del mandamiento de pago con los documentos que 

obran en los archivos digitales 023 y 025. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuentan los 

deudores Hilda Jeaneth Niño Farfán e  Iván Darío González Cañón para presentar 

excepciones desde el día siguiente que se notifique por estado la presente 

decisión, por cuanto para el momento de la notificación el proceso se encontraba 

al despacho. 

 

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF. nro 11001400307820210067300 

 

Se tienen por notificados personalmente a los demandados Myriam Pilar Ruiz de 

Escobar y José Arturo Herrera Gil del mandamiento de pago, de conformidad con 

la documental militante en los archivos 007 y 008, quienes guardaron silencio en el 

término de ley. Se precisa que aún no está integrada la totalidad del contradictorio. 

 

Previo a darle curso a la solicitud a los memoriales aportados mediante 

comunicaciones electrónicas de abril 4 y julio 15 ambos del año 2022, se requiere 

al apoderado judicial del extremo demandante para que en el término de tres (3) 

días contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue las 

solicitudes desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, 

dado que los correos desde los cuales se remiten los trámites de notificación no 

registran en ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la 

actora. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las 

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, requiere a la parte ejecutante para que en 

cumplimiento de las medidas cautelares decretadas por el despacho acredite el 

diligenciamiento del oficio nro. 1691 de septiembre 9 de 2021 obrante en el 

cuaderno de medidas cautelares, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 125- 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210068700 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es la remisión de los oficios a la parte actora de fecha 

27 de octubre de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820210069600  

 

Como quiera que se encuentra acreditado el diligenciamiento del oficio nro. 1888 

del 22 de septiembre de 2021 y no se ha obtenido respuesta, por secretaría 

requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos- zona norte-, con el 

propósito de que dé respuesta a la comunicación referida. Ofíciese. 

  

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, se impone a la parte 

interesada la carga de remitir el correspondiente oficio a las entidades que 

correspondan. Se precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la 

secretaría de despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página 

www.ramajudicial.gov.co[firmaelectrónica],ingresandoallinkhttps://procesojudicia

l.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

  

Se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento del oficio aquí 

ordenado, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 

317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210081500 

 

No se tendrán en cuenta el trámite de notificación aportado al plenario mediante 

comunicación electrónica de agosto 5 de 2022, toda vez que la parte 

demandante no acreditó en debida forma cómo obtuvo la dirección de correo 

electrónico marcodedithvalera@hotmail.com. Lo anterior, por cuanto de la 

valoración probatoria del documento (pantallazo de WhatsApp) aportado al 

plenario el pasado 15 de septiembre de 2022, no se puede identificar al iniciador 

del mensaje de datos. Tampoco se determina el número de celular que se atribuye 

como de propiedad del demandado,  y se incumple con lo previsto en el art. 17 

de la Ley 527 de 19991 que condiciona la presunción de origen al cumplimiento de 

parámetros legales.  

 

Ahora bien, revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

constancia presentada por la secretaría del despacho, se advierte 

que el emplazamiento del demandado no fue realizado en debida forma, toda 

vez que no puede ser consultado por los usuarios a través de la plataforma virtual 

dispuesta para tal fin, lo que resta publicidad al registro de emplazados.  Por 

ende, no se cumple lo dispuesto en el artículo 108 del C. G. del P., y por esa razón, 

se ordena a la secretaría realizar nuevamente el emplazamiento decretado en los 

términos previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, de manera que permita el 

acceso público para su consulta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 
1 Ley 527 de 199. Artículo 17. Presunción del origen de un mensaje de datos. Se presume que un 

mensaje de datos ha sido enviado por el iniciador, cuando: 

1. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con el iniciador, para 
establecer que el mensaje de datos provenía efectivamente de éste, o 

2. El mensaje de datos que reciba el destinatario resulte de los actos de una persona cuya relación 
con el iniciador, o con algún mandatario suyo, le haya dado acceso a algún método utilizado por el 
iniciador para identificar un mensaje de datos como propio 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210092000 

 

Mediante auto de septiembre 12 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la 

parte actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estado de dicho proveído notificará a la parte demandada de conformidad a los 

artículos 291 y 292 del G.G.P o de conformidad a  la  Ley  2213  de  2022, so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el 

término otorgado se encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso de restitución de inmueble arrendado de 

Carmen Isabel Torres Rodríguez en contra de Nelcy Milena Gómez Gelvez por 

desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820210095700 

 

De cara a la irregularidad advertida al interior del presente juicio y en uso del 

control de legalidad dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P., en vista a que el 

auto que ordenó seguir adelante la ejecución del presente asunto no contiene la 

fecha en que fue proferido, se tiene en cuenta como fecha de la providencia la 

data de suscripción del documento electrónico, esto es, junio 29 de 2022; 

providencia que fue notificada por estado el 6 de julio siguiente. En lo demás se 

mantiene incólume. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref.: nro. 11001400307820210104000 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por Salud total EPS, para los fines pertinentes. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada al plenario por el 

extremo actor mediante comunicación electrónica de febrero 15 de 2022, pues se 

le precisa al ejecutante que la parte demandada cuenta con cinco (5) días 

hábiles, contados desde la notificación de la providencia de mandamiento de 

pago para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de 

conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de dicha providencia podrá contestar la demanda y proponer las 

excepciones de mérito que considere, términos que corren simultáneamente, y no 

como se indicó en la comunicación remitida por mensajes de datos. Por ello, se 

insta a la parte interesada a gestionar nuevamente la notificación del extremo 

pasivo conforme a las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio nro. 2547 de noviembre 29 de 2022 en virtud de la 

medida cautelar decretada, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 125- 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 

ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820210104100 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante con la facultad de recibir, al tenor del 

art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo Edificio Santa Cruz Propiedad   

Horizontal en contra de Banco Davivienda S.A., por pago total de la 

obligación. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 
4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210107500 

 

Mediante auto de septiembre 1 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la 

parte actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estado de dicho proveído acreditará el diligenciamiento de los oficios ordenados 

en virtud de las medidas cautelares decretadas, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se 

encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso ejecutivo de José Ignacio Gómez García en 

contra de Blanca Lilia Suarez González por desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820210109100 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por Medimás EPS S.A.S en liquidación., para los fines pertinentes. Previo a 

decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de emplazamiento, el 

demandante deberá intentar enterar a la parte pasiva nuevamente en la dirección 

informada por la EPS referida de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. o la Ley 2213 de 2022 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de las medidas cautelares 

decretada, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del 

C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210121300 

 

Mediante auto de agosto 26 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la parte 

actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por estado 

de dicho proveído acreditará el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra 

vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

prendaria de mínima cuantía de Suzuki Motor de Colombia S.A. en contra de  

Sneyder EmilioDuarte Vargas por desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


ABL  JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 307b2d82507f223b0bd7f3db990ae072dfcf6a50b9f13e3e5ff25e01a0cd891d

Documento generado en 04/11/2022 09:50:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref: nro. 110014007820210123400 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allega por la parte actora 

mediante comunicación electrónica de julio 6 de 2022, se aclara que las 

notificaciones que en cuadra la norma procesal en sus artículos 291 y 292 y el 

Decreto 806 de 20201, son diferentes, puesto que esta última habilitó las 

notificaciones mediante mensaje de datos, con el objetivo de implementar el uso 

de las TIC, de manera que no resulta aplicable al envió en la dirección física. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que notifique a la parte demandada 

conforme con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 

2213 de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (arts. 

125-317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La norma procesal perdió vigencia el 4 de junio de 2022. Posteriormente por medio de 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210123900 

 

Mediante auto de julio 13 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la parte 

actora que en el término de 30 días contados a partir de la notificación por estado 

de dicho proveído acreditará el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra 

vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Leonor Moreno Ortiz en contra de 

John Jaime Hortua Laverde, Carlos Fernando Bulla Pulgarín, Jhon Fredy     

Ramírez Rivas y Fredy Armando Cubillos Garzón por desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820210126500 

 

Previo a darle curso al trámite de notificación que antecede, se requiere por 

segunda vez al apoderado judicial del extremo demandante para que, en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, allegue la solicitud desde uno de los canales de notificación denunciados 

en la demanda, dado que el correo desde el cual se remiten los memoriales no 

registra en ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la 

actora. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las 

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso.  Lo anterior, so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda 

(cfr. art. 317 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref: nro. 110014007820210126600 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allega por la parte actora 

mediante comunicación electrónica octubre 19 de 2022.  Se aclara que las 

notificaciones que en cuadra la norma procesal en sus artículos 291 y 292 y el 

Decreto 806 de 20201, son diferentes, puesto que esta última habilitó las 

notificaciones mediante mensaje de datos, con el objetivo de implementar el uso 

de las TIC, de manera que no resulta aplicable al envió en la dirección física. Se 

insta a la parte ejecutante para que notifique a la parte demandada conforme 

con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por otro lado, en atención a lo solicitó por la parte demandante mediante mensaje 

de datos de septiembre 5 de 2022, se le informa que el proceso se encuentra 

activo, por lo cual no es procedente su desarchive.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los 

oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete 

el desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La norma procesal perdió vigencia el 4 de junio de 2022. Posteriormente por medio de 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022  

 

Ref: nro. 11001400307820210144400 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario mediante comunicación electrónica de agosto 21de 2022, se 

requiere a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando cómo obtuvo 

el correo electrónico guillo622@gmail.com acompañado las evidencias que así lo 

acrediten.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820220000300 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref: nro. 110014007820220010500 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allega por la parte actora 

mediante comunicación electrónica julio 21 de 2022.  Se aclara que las 

notificaciones que en cuadra la norma procesal en sus artículos 291 y 292 y el 

Decreto 806 de 20201 son diferentes, puesto que esta última habilitó las 

notificaciones mediante mensaje de datos, con el objetivo de implementar el uso 

de las TIC, de manera que no resulta aplicable al envió en la dirección física. Se 

insta a la parte ejecutante para que notifique a la parte demandada conforme 

con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio 

ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 La norma procesal perdió vigencia el 4 de junio de 2022. Posteriormente por medio de 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente.   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220015200 

 

Obre en autos las constancias de radicación de los oficios ordenados en virtud de 

las medidas cautelares decretadas aportadas por la parte demandante.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que notifique a la parte demandada 

conforme con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 

2213 de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 

del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

Ref.: nro. 11001400307820220015400 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada al plenario por el 

extremo actor mediante comunicación electrónica de julio 21 de 2022, toda vez 

que el Decreto 806 de 2020 perdió vigencia el 4 de junio de 2022.  La Ley 2213 del 

13 de junio de 2022 estableció la vigencia permanente de la anterior norma, con 

las precisiones en ella incorporadas a partir del 13 de junio de 2022, por lo cual en 

la notificación por mensaje de datos se debe mencionar y aplicar las precisiones 

de esta última norma.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 125- 317 del C. G. del 

P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 

ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220017100 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario mediante comunicación electrónica de julio 15 de 2022, se 

requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informando cómo obtuvo el correo 

electrónico dumeru23@hotmail.com acompañado las evidencias que así lo 

acrediten, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. 

G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820220033700 

 

Obre en autos y se tiene en cuenta para todos los efectos legales la dirección física 

Carrera 79A nro. 11a-40 de Bogotá para efectos de notificaciones judiciales de la 

parte demandante.  

 

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el extremo 

actor en virtud de los artículos 291 y 292 del C.G.P., toda vez que se indicó de forma 

errada en las notificaciones la dirección física de este estrado judicial. Se le pone 

de presente al actor que la ubicación correcta es calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 

complejo kaysser de esta ciudad y no como se indició allí. Se insta a la parte 

ejecutante a notificar la parte ejecutada conforme a las disposiciones del Estatuto 

Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref.: nro. 11001400307820220039500 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente las diligencias de 

notificación que antecede con resultado negativo.   

 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por la EPS Famisanar S.A.S. la que 

se pone en conocimiento de la parte actora (cuaderno 02 -archivo 014 del 

expediente digital); a quien se requiere para que gestione la notificación de la 

parte ejecutada Pedro Alirio Garzón Garzón, en la dirección física y electrónica 

informadas por la EPS mencionada. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá 

tener en cuenta las disposiciones particulares de cada notificación, y agregar a la 

comunicación o correo electrónico el e-mail de este despacho judicial.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio 

1599 de julio 29 de 2022 ordenado en virtud de las medidas cautelares decretadas, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. del 

P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 

ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220111300 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de octubre 10 de 2022, el juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220124600 

 

Abaco S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra Philtres Colombia S.A.S., para 

que se librara mandamiento ejecutivo por la  obligación contenida en las facturas 

electrónicas de venta nro. AB-16312, AB-16069, AB-16061, AB-16039 y AB-16014. 

 

Sin embargo, se observa que dichas facturas no reúnen los requisitos previstos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del Código de Comercio y 

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como títulos con mérito ejecutivo, 

pues no han sido debidamente aceptadas por el adquirente o pagador. Tampoco 

cuentan con constancia de su recepción por medios electrónicos y por ende no 

cumplen con la legislación mercantil (cfr. artículo 774 del C. Co.). Nótese que de 

conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la factura electrónica 

de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante mediante la aceptación, expresa 

o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 1 ibídem, solo se 

entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 

electrónica, emitida por el adquiriente/deudor/aceptante, que hace parte integral 

de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe y la 

fecha de recibo.  
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En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

 

Resuelve 

 

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220127700 

 

Cooperativa Multiactiva Serviavances Coopavances presentó demanda ejecutiva 

contra Javier Emilio Barrios Pérez, para que se librara mandamiento ejecutivo por 

las sumas indicadas en el libelo.  

 

No obstante, se advierte que el documento aportado como base de recaudo, 

denominado “crédito de libranza descuento directo nro. 024”, no ostenta la 

calidad de título-valor, pues se evidencia que carece de la promesa incondicional 

de pago establecida en el numeral 1º del artículo 709 del Código de Comercio. Así 

mismo, tampoco ofrece claridad respecto a la fecha de exigibilidad, pues se indicó 

que la suma mutuada debía ser pagada en “36 cuotas” con fecha de inicio 26 de 

junio de 2022 y fecha de terminación 25 de mayo de 2030, sin que se estableciera 

sí dichas cuotas fueron pactadas de manera sucesivas, amén de que en caso que 

dichas cuotas fueran sucesivas no coinciden con el plazo máximo pactado. Por 

último, observa el despacho que el instrumento allegado es una autorización de 

descuento por libranza que no refleja ninguno de los anteriores requisitos, ni los 

consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título 

valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación  exigible. 

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

 

Resuelve 

 

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220130400 

 

Atendiendo la solicitud contenida en el escrito que antecede (cfr. archivo digital 

005), el juzgado conforme lo previsto en el art. 92 del C. G. del P., acepta el retiro 

del proceso de la referencia; en consecuencia por secretaría elabórese el oficio 

de compensación y déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

Ref. nro. 11001400307820220133000 

 

Por improcedente se rechaza de plano el recurso de reposición que antecede, 

dado que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 90 del C. G. 

del P., el auto que inadmite la demanda no es susceptible de recurso alguno.  

 

Como quiera que el término otorgado en auto de octubre 21 de 2022 fue 

interrumpido, por secretaría contabilícese el lapso con que cuenta la parte actora 

para subsanar el defecto de la demanda indicado en dicho proveído, a partir del 

día siguiente a la notificación por estado de este auto, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220134300 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido 

desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil 

del actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte activa y pasiva. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

3. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 
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copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220134700 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecúe la demanda, indicando el domicilio de la parte ejecutada (núm. 2º 

art. 82 C.G.P.). 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte pasiva. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

3. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220134900 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del artículo 82 del C. G. 

del P., esto es, indicar de forma clara y precisa las pretensiones de la 

demanda, por cuanto solicita el pago de capital en cuotas, capital insoluto, 

seguros e intereses de plazo, sin tener en cuenta que al diligenciar el pagaré 

lo hizo por un único capital en pago a día cierto, por lo que deberá adecuar 

las pretensiones de la demanda conforme a lo pactado en el pagaré. 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220135500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Indique los linderos del inmueble objeto de restitución, por cuanto no figuran 

en el plenario. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 83 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220136200 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal del 

demandante, toda vez que en el que milita  a folio 58 del archivo digital 002 

se indicó que quien confirió poder e inicia esta acción a favor de la 

copropiedad fue ratificada en el cargo de administrador y representante 

legal en el año 2021, pero para el año 2022 no se evidencia que haya sido 

ratificada en el cargo (Núm. 2º artículo 84 C. G del P.). 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220136400 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte el escrito de demanda que cumpla o dispuesto en el artículo 82 del 

C. G. del P., esto es: 

 La designación del juez a quien se dirija. 

 Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de 

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los 

aportes. 

 El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

  Los fundamentos de derecho. 

 La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

 El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 

 Los demás que exija la ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 2 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220137800 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido 

desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil 

del actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 
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que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220140300 

 

Martha Sánchez Ortiz presentó demanda ejecutiva contra Orlando Capacho 

Santander y Enrique Macías Valbuena, para que se librara mandamiento de pago. 

 

No obstante, este estrado judicial carece de competencia para conocer de 

solicitud presentada, por cuanto el actor dirigió su demanda hasta el juez el Juez 

Civil Municipal de Bucaramanga, de manera que eligió que la misma fuera 

tramitada en ese municipio en virtud de lo establecido en el numeral 1º del artículo 

28 del C. G. del P., que establece que “es competente el juez del domicilio del 

demandado”.  

 

En virtud de lo anterior, el presente asunto es de competencia del Juez Civil 

Municipal de Bucaramanga – Santander (reparto).  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase al Juez Civil Municipal de Bucaramanga – Santander (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220141100 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adose el Certificado de Existencia y Representación Legal del demandante. 

Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C. G. del P.  

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
 

Firmado Por:
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220142300 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido 

desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil 

del actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820220145700  

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a 

lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P. y por ende debe ser 

conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del 

artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del 

artículo 18 del C. G. del P. 

 

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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